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Presidencia de ta República 

ECONOMIA 

Acuerdo Número 295-84 

Tegucigalpa, D C , 15 de febrero 
de 1984 

VIBta Para resolver la sohcitud 
presentada con fecha ocho de febrero 
de mil novecientos ochenta y cuatro 
por el Licenciado Miguel Joaquín 
Melgar, de generales conocidas, del 
doIIllciho de San Pedro Sula, en su 
carácter de apoderado Legal de la 
Empresa "Cerveceria Hondureña, S. 
A", del domiciho de San Pedro Sula, 
y contraída a pedir prórroga de 
beneficios fiscales hasta el treinta y 
uno de diciembre de mtl novecientos 
ochenta y cuatro, de confoTIIlldad con 
las disposiciones del Decreto N" 14 
de fecha nueve de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres 

Considerando Que el Decreto an
tes menCJonado prorroga los benefi
cios fiscales hasta el tremta y uno 
de diciembre de mtl novecientos 
ochenta y cuatro a las empresas 
nacionales beneficiaria del Decreto 
N° 49 del 21 de 3umo de 1973, Ley de 
Fomento Industri<ll y Convenio Cen. 
troamencano de Incentivos FIScales 
al Desarrollo Industnal y que vence 
el treinta y uno de diciembre de mli 
novecientos ochenta y tres, en lo 
referente a maquinaria, eqwpo, ma-

' terias primas, productos senuelabo
rados y envases. 

Considerando Que el Cuarto Pro

tocolo al Convenio Centroamericano 

de Incentlvos Fiscales al Desarrollo 

Industnal prorroga los beneficios 

fiscales hasta el tremta y uno de 

diciembre de mli novecientos ochenta 

y cuatro a las empresas mdustnales 

del resto de países Centroamericanos 

en lo referente a maqu1nana, equipo, 

matenas primas, productos semiela

borados y envases, por Jo que se hace 

necesano tomar medidas a nivel na· 

cional para situar en igualdad de 

cond1c1ones compet1t1ms a las en1-

presas industnales nac10nales 

Por tanto El Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
del Articulo 1 del Decreto N' 14 de 
fecha 9 '.le diciembre de 1983, 

ACUERDA 

1 - Otorgar " Ja Empresa 
"Cervecería Hondureña, S A ", pró
rroga de beneficios fiscales hasta el 
tremta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro así a) 
Exención en un 100% de derechos de 
aduana y demás gravámenes conexos 
mcluyendo los derechos consulares 
sobre la importación de maquinaria 
y equipo descrita en Ja hsta ad3unta 
al Acuerdo(s) N• 431-83 del diecisie
te de noviembre de mil novecientos 
ochenta y tres; b) Exención en un 
100% de derechos de aduana y demás 
gravámenes conexos mcluyendo los 

CONTENIDO 
ECONOMIA 

Acuerdo Número 295-84 
Febrero de 1984 

AVISOS 

derechos consulares sobre la impor· 
tación de las materias primas y ma
tenales descntas en Ja hsta adJunta 
al Acuerdo(s) 431-83 del diecisiete 
de noviembre de mil novecientoi:; 
ochenta y tres 

2 -El presente Acuerdo no s1gm

fica que se exima a Ja E m p re s a 

beneficiana del cumphmiento de sus 

obhgaciones contemdas en su Acuer

do de Clasificación Nº 228-80 del 

veintitrés de diciembre de mil nove

cientos ochenta las cuales por el 

contmno se hacen extensivas y for

man parte de éste 

3 -El presente Acuerdo deberá 

pubhcarse en el Diano Oficial "La 

Gaceta", por cuenta del n¡teresado y 
surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su pubhcación. - Comuní
quese 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretano de Estado en el 
Despacho de Economía y Comercio, 

Camilo Rivers Glrón 
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AVISOS 
=------ - - ---

REFORMA DEL ACUERDO DE 
MODIFICACION N° 485-83 

El mfra.scnto, Oficial Mayor del 
Mm1steno de Economía, hace saber 
Que ,con fecha 1 • de febrero de 1984, 
se adnubó a trámite la solicitud 
presentada por el Abogado Luis 
Alonso Pmeda Batres, en represen
tación de la Empresa "<Jasa de l03 
Espejos, S. de R. L. de O V.", con 
domicilio en Tegucigalpa, D. C , y 
que tiene como giro principal: Fa
brieac1ón de espeJOS, vitrinas, mos
tradores cortinas venecianas y sus 
sim1lare~ contra.ida a solicitar Re
forma d~l Acuerdo de Modificación 
Nº 485-83, de fecha 29 de diciembre 
de 1983 

La presente publicación se hace en 
acatamiento a lo dispuesto en el Ar
tículo N• 85. del Acuerdo N• 287, del 
12 de septiembre de 1973-Teguci
galpa. D. e, 6 de marzo de 1984 

Mario Aquiles U clés Herrero 
Oficial Mayor de Economía 

27M.y4A.84 

CLASIF'ICACION INDUSTRIAL 

El mfra.scrito, Of1cral Mayor del 
Mimsterio de Economía, hace saber· 
Que con fecha 7 de Julio de 1983, se 
admitió la solicitud para acogerse a 
Jos beneficios del Convenio Centro
americano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial y al Decreto 
Nº 49, del 21 de Jumo de 1973, pre
sentada por el Licenciado Francisco 
Gmllermo Durón. en representación 
de la Empresa "Capacitación y Ser
mcios de Computación, S. de R. L.", 
con domicilio en San Pedro Sula, 
Cortés, y que tiene como giro pnnm
pal · Servicios de Computación, soli
cita Clasif1cac1ón Industrial en el 
Grupo "C" 

Lo anterior, se pone en conoci
nnento del público para efectos de la 
oposición a que se refiere el Articulo 
31, del Convenio y Artieulo 59, del 
Acuerdo N• 287. del 12 de septiembre 
de 1973 emitido por medio de la 
Secretaria de Economía - Teguci
galpa, D. C 

Mario Aquiles Uclés Herrera 
Oficial Mayor de Economía 

27M y3A.84 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al Comercio y al púbhco en general, se aVISa Que mediante Ins
trumento Número D1ec1ocho (18), autorizado por el Notario Salvador 
Navarrete Melghem, me constituí Comerciante Ind1v1dual, en estableci· 
miento de mi propiedad, de esta Ciudad denommado RESTAURANTE y 
PIZZERIA TITO, con Sucursal en Boulevar Morazán, con un capital de 
Vemte Mil Lemp1ras (Lps 20,000 00), siendo admm1strada por el su.s
cnto y se dedicará al negoc10 de Restaurante, p¡zzería, Venta de Bebidas 
y Negocios conexos 

Tegucigalpa, D C , 6 de marzo de 19~. 

'27 M 84 TITO MARIO DI STEF ANO C. 

OOMERCIANTE INDIVIDUAL 

Yo, Carlos Alberto Rodríguez Villanueva, a los comerciantes y pú
blico en general, hace saber· Que mediante escritul'll pública autorizada 
en esta ciudad capital, el día dos de marzo de mil novecientos ochenta y 
cuatro, autorIZada por el Notano Erdulfo Deras Hernández, me constitui 
en Comerciante Individual, consistiendo m1 negocío, en compra y venta 
de cervezas, refrescos nacionales y extranjeros, licores de toda clase, 
así como también a las diferentes marcas de wisky, y pro:iuctos relacio
nados con la bebida, y similares, el cual se constituye baJo la denomin&
dón social "DEPOSITO EL ESTADIO". con un ca¡ntal de Diez Mil Lem· 
piras, y cuyo domícilio será en Tegucigalpa, Distnto Central 

Tegucigalpa, D. C . 6 de marzo de 1984 

'L.7 M 84 LA GERENCIA 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Dando cumphmíento a disposiciones legales conterudas en el Código 
de Comercio, al público en general y comerciantes en particular, hago 
•aber- Que en Escritura Pública autorizada en esta ciudad por el Notario 
Julio César Cácerea López, me constituí en Comerciante Individual, en el 
t1lillO del transporte de personas y carga, teruendo por domicilio esta ciu· 
dad capital, miciando operaciones con un capital de L 5,000 OO. 

SAUL ANTONIO OROO:IQ'EZ RODRIGUEZ 
27 M 84 Gerente-Propietario. 

DECLABA<JION DE OOMERCJANTE INDIVIDUAL 

Al público en general y al comercio y la Banca en particular, para 
los efectos del Artículo 380 del Código de Comercio, hago saber· Que con 
fecha cinco del cornente mes y año, ante los of1c1os del Notano Ram6n 
Ovidio Navarro D, me declaré como comerciante individual, con un ca
pital de Cmco Mil Lempiras, para dedicarme a la compra-venta de ve
hículos usados o no, repuestos y accesonos para vehículos usados o nue
vos, productos de madera, y en fin toda clase de mercaderías, art!culos. 
productos, accesorios y en general cualquier actividad comercial que se& 

de licito comercio, con domícilio en la ciudad de San Pedro Sula, Cortés. 

San Pedro Sula, 7 de marzo de 1984. 
27 M 84 EDGAROO REYES GAU:ANO 

OOMERCIANTE INDIVIDUAL 

Para los efectos legales cons1gu1entes, al público en general, hagO 
saber Que en Escritura Pública autorizada en esta Ciudad, por el Nota· 
rio Tul10 García Cáhx, el día cinco de marzo del año en curso me coll&" 

tituí en Comerciante Individual, con un capital de Cmco Mil 'LempiraS 
operando un giro de importación, exportación y compra venta de me;
taderías en general, denominando el negocio "ROTAEL", con domictli0 

principal en Roatán, Islas de la Bahía. 

Tegucigalpa, D C , 5 de marzo de 1984 
27 M 84 ALEJANDRO HERNANDEZ S. 
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CERTIFICACION Representante, exige la Ley de Representantes, Distnbilldo
res y Agentes de Empresas Nac10nales y ExtranJeras y su 
Reglamento 

El 1nfrascr1to, Director General de Comercio Interior, 
CfilR.TH'ICA La Resolución N" 350-83, que literalmente 
dice: 

"RESOLUCION N" 350-83, SECRETARIA DE ECONOMIA 
y: COMERCIO, Tegucigalpa, D1str1to Central, doce de 
agosto de mil novecientos ochenta y tres 

POR TANTO Esta Secretaría de Estado, de confornudad 
con lo establecido en Jos Decretos Ley N" 549 y 804, del 24 
de noviembre de 1977 y 10 de septiembre de 1979, respecti
vamente y su Reglamento, 

RESUELVE 

VISTA. Para resolver la solicitud, que con fecha 
catorce de Jumo de nul novecientos ochenta y tres, presentó 
ante esta Secretaría de Estado, el Licenciado Carlos H 
Fuentes, en su carácter de Representante Legal, de Ja 
Empresa "ENRIQUE SCHMID & EGIDIO TENTORI Y 
COMPAMA, S. DE R L ", con dom1c1lio en la ciudad de 
'l'eguCJgalpa, D1stnto Central, departamento de Francisco 
Morazán, contraída a pedir que se le conceda a su represenw 
tada, Licencia de Representante y D1stnbmdor, en forma 
No Exclusiva, con JUnsdicción en toda la Repúbhca de 
Honduras por tiempo indefmido, de Ja empresa concedente 
"OSIRIS DE CENTROAMF.RICA, S A ", domicihada en la 
ciudad de Panamá República de Panamá, para comerc1ahzar 
Jos productos En particular las espirales anti-zancudo, 
marea plaga tox 

RESULTA· Que el interesado acompaña Certificación 
de fecha cuatro de abnl de mil novecientos ochenta y tres, 
mediante el cual acredita que la empresa concedente 
"OSIRIS DE CENTROAMERICA, S A '', ha concedido a la 
emnresa concesionaria "ENRIQUE SCHMID & EGIDIO 
TENTORI Y COMPA-11lIA, S DE R L ", la Representación, 
por tJemno indefmido en forma No Exclusiva, con iunsdic
ción en toda la Repúbhca de Honduras para comerc1ahzax 
los prronctos · En particular l'aS espirales anti-zancudo, 
marca Plagatox. 

Conceder Licencia de Representante, en forma. No 
Exclusiva, con Jurisdicción en toda Ja República de Honduras 
por tiempo mdef1mdo, a Ja empresa conces1onana "ENRI
QUE SCHMJD & EGIDIO TENTORIO Y COMPA_"lIA, S DE 
R L ", con dom1C1ho en Ja ciudad de Tegucigalpa, Distrito 
Central, departamento de Francisco Morazán, de la empresa 
concedente "OSIRIS DE CENTROAMERICA, S A.", 
donuciliada en la cmdad de Panamá, República de Panamá, 
para comercializar los productos En particular las espirales 
anti-zancudo, marca Plagatox Pnblíquese esta Resolución 
en el D1ano Oficial "La Gaceta", por cuenta del interesado 
y a Ja presentación del e)emplar en que conste Ja pubhcac1on, 
mscribase en el Registro respectivo. que al efecto lleva la 
Dirección General de Comercio lntenor -NOTIFIQUESE. 
SELLO Y FIRMA. LETICIA MA-TAY, MINISTRO DE 
ECONOMIA Y COMERCIO SELLO Y FIRMA. MARIO 
AQUILES UCLES HERRERA, OFICIAL MAYOR 

Y para Jos fines que al mteresado convengan, extiendo Ja 
presente, en Ja ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a Jos 
vemte días del mes de septiembre de nul novecientos ochenta 
y tres 

JORGE RUBEN GODOY MONCADA 

CON'lIDERANDO· Que Ja empresa "ENRIQUE Sl""HMID 
& EGIDIO TENTORI Y OOMPA~IA. S DE R L", ha 

Director General de Comercio Interior 

eumphdo con IOI! reqillsitos que para obtener Li,cencia de 27 M. 84 

TITUW SUPLETORIO 

El s.uscnto, Secretario del Juzgado 
Pnmero de Letras del departamento 
de Olancho, al púhhco en general y 
para Jos efectos de Ley, hace saber 
Que con fecha tremta de enero del 
presente año este Juzgado Primero 
de Letras, a.dmitió sohc1tud de Título 
Supletono presentado por el señor 
Eberto Alemán, sobre el s1gmente 
inmueble urbano ubicado en la fald·1. 
del cerro adyacente al Barno l.as 
Flores de esta ciudad de JutJcalpa, 
que mide y l1m1ta Veinte varas por 
los rumbO'l E•te y Oeste, y vemticua
tro varas nor los rumbos Norte y Sur, 
con la$' s1gn1entes col1nda11c1as Al 
'Tº te, nrop1edad que fue de la Srq 
~f.3ría García hoy del señor Albino 
Escobar, al Sur, prop1ed0d. ,:iue fue 
de doña Dommga Me1ía Vrla de 
A!v'3 rez hoy de la señora Rosar10 
Pagoada de Bertrand, al Este, pro
medad de Ja señora Glona Valle y al 
Oeste, calle de por medio y propiedad 
del Bachiller AleJandro Sarnuento, 

mmueble dentro del cual ha levanta
do una construcción {casa de hab1ta
c1ón) paredes de Jadnllo rafón, arte
són de madera aserrada de pmo, con 
techo cubierto con láminas de asbes
to, cielo razo con asbesto hso. piso de 
ladnllo mosaico, compuesta de una 
sala de cinco varas de largo por 
cuatro de ancho, un dormi.tor10 de 
cmco vcarns de largo por cuatro y 
media de ancho, otro dorm1tono de 
cinco y media vara~. de largo por 
cinco de ancho, una cocina de cinco 
v2ra~ de largo por dos y media de 
ancho, tiene cuatro puertas dos tipo 
tablero madera de caoba, y dos tam
l:néf' de caob!l tipo cordón, dos ven
tariales cub1ertos con celosías de 
virlrio y sus respectivos balcones, 
también tiene ,dos ventanas de ma
der~ protegidas con balcone~. de hie
rro, t1n portón de hierro v platino en 
l"~ entrada del corredor de tres rnE'
tro• de ancho por tres y media de 
alto, una ver3a al frente y otra late
ral sostemdas por tubos, un malecón 
de Jadnllo rafón de veinticuatro va
ras de largo por dos cmcuenta de 

,ancho y una. acera d.e diecisiete y me
dio metros de largo por uno de ancho 
con ladnllo de cemento tipo calle, 
cuenta además con dos pilas de abas
tec1m1ento de agua, un baño y servi
c10 sanitario de lol'Ja, un lavador y 
lavatra•tos en Ja cocma Cuenta con 
Jos serv1c10• de agua, luz eléctrica y 
alcantan!hdo Inmueble valorado en 

L 25 000 00 Ofrece la mformacíón 
de los testigos José María Alanzo 
Herrera, Miguel Barahona Martínez 
y Rufmo Ohvera Quintamlla, mayo
res de edad, propietarios de bienes 

mmuebles y de este vecmdar10 Lo 

representa el Abo::;ado Luis Mazzon1 

O , de este dom1c1ho y con Carnet 
Profesional N" 0481 -J ubcalpa, 3 de 
febrero de 1984 

CESAR SALINAS VALLE, 

Sr10 del Juzgado 1" de Letras 

del Depto de Olancho 

27M 27A y28M 84. 
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OOINSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al púbbco y al comercio en general, se hace saber . Que de confor
midad con la Escritura autonzada por el Notano FrancUICO Lozano Es
paña, el 2 de los corrientes, se constituyó la Compañía "VIVIENDAS. 
TEGUCIGALPA, S. A de C V." (VITESA). Ja que funcionará con un ca
pital rnlmmo de (Lps 100 000 00), y máxnno de (Lps 200.000 00), la 
cual tiene como actividad la realizactón de toda clase de operaciones re
lacionadas con Bienes Raíces. compra, venta y arrendanuento de dicha 
•Jase de bienes, la construcción de inmuebles y cualquier otra actividad 
relacionada con dicha cl8.l!e de bienes, y tendrá como asiento para sus 
•ctividades la ciudad de Teguctgalpa, D C Lo que se pone en conocimien
to para los efectos legales constguientes 

Tegucigalpa, D C , 7 de ma.rzo de 1984 

LA ADMINJSTRACION 
27 M 84 

OONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al comercto y público en general 'Y de conformidad con el Artículo 
380 del Código de Comerc10, se hace saber Que en Escntura Púbhca. 
autorizada en esta ciudad el día de hoy, ante los oficios del Notano Isaac 
Blanco Merlo, se constituyó una sociedad anónima con la denonunac1ón 
ae REPUESTOS DE HONDURAS, S A ", y usará el nombre comercial 
de REHONSA Con un capital f1¡0 de Veinticinco Mil Lempir8.l!, suscrito 
y pagado La duractón es por tiempo mdefmido y tendrá por f'mabdad 
la importación y exportación de mercaderías, la compra-venta de repues
tos automotores industnales, la manufactura de piezas para vehículos y 
demás actividades lícitas, y actuará con ConseJO de Admm1stración o Ad
ministrador úmco y Gerente Tendrá su domicilio en San Pedro Sula, 
Cortés y podrá tener sucursales 

Ssn Pedro Sula, Cortés, 23 de febrero de 1984 

LA GERENCIA 
27 M 84 

CONSTITUCION DE SOOIEDAD 

Para los efectos de lo preceptuado en el Artículo 380 del Cód!go de Co
mercio, al públíco en general y al comercio, Banca e Industna en especial, 
se hace saber. Que mediante Escritura PCiblica autorizada en esta ciu
dad el día 15 de febrero de 1984, por el Notario José Ramón Paz, se cons
tituyó la sociedad "CASA MEDICA, S. A. de C. V ", cuyo domicilio es 
la ciudad de Tegucigalpa, D C, con un capital mínimo de L. 25,000 00 y 
un capital autorizado de L 100.000 OO. Les actividades principales de 
su giro son la importación, exportación distnbución, venta y representa
ción de productos farmacéuticos, médicos, ortopédicos, de laborator10, 
hospitales, industriales y de comunicaciones. La sociedad en referencia 
será administrada por un ConseJo de A:dmhustraetón 

27 M 84. Tegticigalpa, D C , marzo de 1984 

OONSTITUCION DE SC)ctEDAD 

Para los efectos señalados en el Artículo 380 del Cód!go Civil, se 
hace saber· Que en Escritura Púbhca, autorizada por el Notano Carlos 
Villar Rosales, el tres de los comentes se constituyó la Sociedad Mercantil 
que girará bajo la denominación social de TRANSPORTES SAN PEDRO, 
S. DE R. L., con un capital fijo de Cinco Mil Lempir8.l!, por tiempo inde
finido, teniendo su domicilio en esta ciudad, siendo administrada por uno 
o más gerentes, y temendo por fmal1dad el transporte terrestre de cosas 
dentro y fuera de la ciudad 

San Pedro Sula, 5 de marm de 1984 
27 M. 84. 

LA GERENCIA 

lllABCAS DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintisiete de enero 
del presente año, se admitió Ja sol!
crtud que dice: 
N• de Solicitud. 3055-83 
Tipo de Solicitud: Ma.rca de Fábrica. 
Fecha de la Sohcitud 5 de septiell!.. 
bre de 1983. 
Nombre del Sobc1tante: OOMER
CIAL E INVERSIONEs GALA
XIA, S. A. DE C. V. 
Domicilio: Tegucigalpa, D. C , 
Nombre del Apoderado· Licenciado 
Marco Antonio Elvir Girón 
N• de Colegiación : 0826 
Clase Internacional: 29. 

Distingue: Ca.me, pescado, aves y 
caza, extractos de carne, frutes y le
gumbres en conserva, secas y cocidas, 
jaleas, mermeladas; huevos, leche 
y otros productos lácteos, conservas, 
encurtidos, aceite, grasas, comesti
bles 
Denominación o Descnpción de Eti
queta· "BURRITO" 

BURRITO. 
Lo que se pooe en con.ocimtento del 

públieo para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 27 de enero de 
1984. 

Mario .A. CaballMo ll. 
Registrador. 

3, 15 Y' 27 M. 84. 

El infrascrito, Reg!Strador de la 
Propiedad Industrial, ha.ce aaber: 
Que con fecha. treinta de diciemlln 
del :presente año, se admitió 1& soli
citud que dice: 
N• de Solicitlld: 4549-83. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fátlrb· 
Nombre del Solicitante~ ''JNDlJS. 
TRIA LECHERA DELTA". 
Domicilio : Tegucigalpa, D. C., 
Nombre del Apoderado: Lic. Alba 
Marina Sierra de Funes. 
N• de Colegiación: 0685. 
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(l)aJ!e Internacional: 32. 
Productos que distiogne: Jugo , de 
NaranJ<I 
Denommación o Etiqueta DEL SOL 

Lo que se pone en conocumento del 
público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 30 de diciembre de 
1983 

CAMILO Z. BENDECK P, 
Registrador. 

3, 15 ,¡ 27 M. 84. 

El mfniscrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, ha.ce saber: 
Que con fecha veintiuno de diciembre 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: 

N• de Sohcitud: 4206-83. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica 
Nombre del Solicitante: BASBANI 

TJCINO, 8 p.A. 
Dmruc1llo: Milán, Italia 
Nombre del Apoderado: Abogado 

Gustavo Adolfo Zacape.. 
N" de Colegiación · 1153. 
Clase Int. 9 
Productos que distingue· Aparatos 

eléctricos y sus accesonos, como 
mterruptores conmutadores, inverti
dores, tele-interruptores, bot:ooes de 
presión, válvulas de seguridad, vál
vulas electromagnéticos, válvulas 
llermoeléctricas, apara.tos para. au
lllentar el alcance del reg;strador 
(relays) desconectadores. apara.tos 
de señales y de alarma, conductores 
eléctricos, terminales, transforma.do
-. sostenedores para lámparas flou-

rescentes y lámparas en forma de 
fllamentos 

Denominación o Etiqueta "Mag;,r· 

Lo que se pone en conocimiento del 
púbhco para los efectos de ley -
Tegucigalpa, D C , 21 de diciembre 
de 1983 

Camilo Z Bendeck Pérez 
Registrador 

27 M, 7 y 17 A 84 

CLASIFICACION INDUSTRIAL 

El mfrascnto, Oficial Mayor del 
Mlnisteno de Economía, hace saber 
Que con fecha l 0 de marzo de 1984, 
se admitió la sohcitud para acogerse 

a los benef1c1os del Converno Centro
amen.cano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industnal y al Decreto 
N° 49, del 21 de Junio de 1973, pre
sentada por la Licenciada Alba Ma
nna Sierra de Funes, en representa
ción de la Empresa "Corparación, 
Gráfu~a Industrial", con domic1l10 en 
Tegucigalpa, D C , y que tiene como 
giro pr1nc1pal Elaboración, impre
sión, ed1c1ón y d1stnbuc1ón de toda 
clase de hbros, folletos, estudios, 
revLStas y todo lo relacionado con 
reproducc10nes gráficas, sohc1ta Cla
s1ficac1ón Industnal en el Gru¡x> "C" 

Lo anterior, se pone en conoci
rruento del público para efectos de la 
opcs1c1ón a que se refiere el Artículo 
31, del Convenio y Artículo 59 del 
Acuerdo Nº 287, del 12 de septiembre 
de 1973, emitido por medio de la 
Secreta ría de Economía - Teguci
galpa. D C, 1° de marzo de 1984 

Mario Aquiles Uclés Herrera 
Oficial Mayor de Economía 

27M y4A 84 

CONVOCATORIA 

El Presidente de la Junta Directiva del BANCO HONDURE~O DEL 
'CAFE, S. A, (BANHCAFE, S A.), a todos los Acc10mstas debidamente 
mscntos en el libro respectivo, convoca: A la Tercera Asamblea General 
Ordmar!R a celebrarse el día viernes 27 de abnl de 1984, a las 10 :00 de 
la mañana, en el Hogar Químico Farmacéutico, dO'! cuadras al Este de la 
AHPROCAFE, con 1a siguiente Agenda· 

1 Comprobación del quórum 

2 Apertura de la Asamblea 

3. Lectura, discusión y aprobación de la Agenda 

4 Informe de la Junta de Vigilancia sobre el Balance General y la 
Memoria de 1983. 

5. Discusión, aprobación y modificación del Balance 

6. Lectura, discusión y aprobación de la Memoria de 1983 

7. Informe de la Junta Directiva sobre el Proyecto de Escritura Social 
del Banco 

8. Elección de vacante Director Suplente por acciones Clrase "A" de 
la Junta Directiva 

9 Lectura, discusión y aprobación del Acta 

10 Cierre de la sesión. 

En caso de que no se reúna el quórum de ley en dicha fecha, la 
Asamblea se celebrará el día siguiente, a la misma hora y en el mismo 
local indicado, con l0s socios que asistan. 

Tegucigalpa, D C., 23 de marzo de 1984 

BAHON DAVID RIVERA 

27 M. 84. 
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6 LA GACETA-REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, D. C~ 27 DE MARZO DE 1984 

MARCA DE FABRICA 

El mfrascnto, Reg1Strador de la Propiedad Industnal, hace saber Que con fecha qu1nee de febrero del ~ lio, 
se admitió la sohc1tud que dice 
No de Sohc1tud: 476-84 
Tipo de Sohcitud Marca de Fábnca 
Fecha de la Sohc1tud 6 de febrero de 1984 
Nombre del Sohc1tante "FABRICA DE ACUMULAOORES "START" 
Domiciho: San Pedro Sula, departamento de Cortés 
Nombre del Apoderado. L1cenc1ado Osear Sarmiento Coello 
No de Colegiación 01495 
Clase Internacional· 9 
DlStingue · ;\cumuladores y baterías 
Denominac1ÓP o descripción de etiqueta "START" y gráfico 

Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley -Tegucigalpa, D C , 15 de febrero de 1984. 

17 y 27 M y 7 A 84 

El mfrascnto, Registrador de la 
Propiedad Industrial. hace saber 
Que con fecha veinte de diciembre 
del presente año, se admitió la ~oh
c1tud que dice· 

Nº de ~licitud 3962-83 
Tipo de Sohc1tud Marca de Fá

brica 
Nombre del Solicitante Compañía 
Hondureña de Alimentos S A de 
c v. 

Dom1ciho Tegucigalpa, D C 
Nombre del Apoderado· Licenciado 

Marco Tullo Barahona Valle 
N" de Colegiación· 1128 
Clase Int 30 
Productos que Dlstmgue Café, té, 

cacao, azucar, tapioca, sagú, arroL. 
sucedáneos del café, harinas y pre-

parac1ones hechas con cereales, pan 
bizcochos, tortas, pastelería y confi
tería, helados comestibles, miel, jara
be de melaza, levadura, polvos para 
esponjar, sal, mostaza, pimienta, 
vmagre, salsas, especias, hielo 

Denommac1ón o Etiqueta "BUE!\' 
SABOR" 

"BUEN SABOR" 
Lo que se pone en conoc1m1ento del 

púbhco para los efectos de ley -
Tegucigalpcl, D C, 20 de d1c1embre 
de 1983 

Camilo Z. Bendeck Pérez, 

7, 17 y 27 M 84 Registrador 

CAMILO Z. BENDECK P, 
Registrador 

El mfrascnto, RegIStrador de la 
Prop1ecW.d Industnal, hace saber· 

Que con fecha veinte de diciembre 
del presente año, se admitió la sol1-
c1tud que dice 

N·• de Solicitud 3961-83 

Tipo de Sol!c1tud Marca de Fá· 
bríca 

Nombre del Solicitante 
Hondureña de Alimentos 
C V 

Compan!& 
S A de 

Dom1c1ho Tegucigalpa. D C 

Nombre del Apoderado Licenciado 
Marco Tulio Barahona Valle 

N• de Colegiación· 1128 

Clase Int : 30. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS -TEGLCIGALPA D C, 27 DE ;MARZO DE 1984 

Productos que D1stmgue Café, té, 
cacao, azúcar, tapioca, sagú, arroz 
sucedáneos del café, hannas y pre
paraciones hechas con cereales, pan, 
biZCochos, tortas, pastelería y confi
tería, helados comestibles, miel, Jara
be de melaza, polvos para esponJar, 
aal, mostaza, pimienta, vmagre, sal
SM, especias, hielo. 

Denommación o Etiqueta "SU 
SAZONADOR" 

"SU SAZONADOR" 
Lo que se pone en conocnruento del 

público para los efectos de ley -
Teguc1galpii, D C, 20 de diciembre 
de 1983 

Oamilo Z, Bendeck Pérez, 
Registrador 

7, 17 y 27 M 84 

El mfrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber 
Que con fecha catorce de febrero del 
presente año, se admitió la so11c1tud 
que dice 

Xo de Sohcttud 430-81 
Tipo de Solicitud Marca de Fá

br1ca 
Fecha de la Sohc1tud 2 de febrero 

de 1984 
Nombre del Sohc1tan\e "INDUS

TRIA HONDUREÑA DE LAPICES 
"INHOLA" 

Dom1c1\10 Teguc1galpd, D. C 
Nombre del Apoderado Licencia-

do J Arturo Escobar NáJera 
No de Colegiación 1174 
Clase Internacional 16 
D¿st1ngue Lápices de gráf1to bo~ 

lígrafos, crayolas, crayones lápices 
de color, marcadores de lápices de 
escobtlla 

Denom1nac1ón o Descripción de 
Etiqueta· 

"ffiAN MJRAllA" 
Lo que se pone en conocimiento 

del púbhco para los efectos de ley 
-Tegucigalpa, D C, 14 de febrero 
de J984 

Camil<> Z. Bende<'l6 P 
Registrador 

16 y 27 M y 7 A. 84 

El infrascnto, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber 
Que con fecha diez de febrero del 
presente año, se admitió la solicitttr1 
que dice 

No de Solicitud· 428-84 
Tipo de Solic1tud Marca de Fá

bnca 
Fecha de la Solicitud 2 de febrero 

de 1984 

El mfrascrito, Registrador de la Prop1edad Industrial, hace saber· 
Que con fecha diec1sé1S de dmembre del presente año, se admitió la 
sohc1tud que dice 

Nº de Solicitud 4213-83 
Tipo de Solicitud Marca de Fábnca 
Nombre del Sohc1tante GAMETRICS LIMITED 
Dom1ctl10 · Sauaaltto, Cahforma Estados Unidos de Aménca 
Nombre del Apoderado· Abogado Gustavo Adolfo 2lacapa 
N" de Coleg1ac1ón 1153 
Clase Int.: 15. 
Productos que d1stmgue. Raticidas, preparaciones para destnnr las 
malas hierbas y los ammales dañinos 
Denominación o Etiqueta 

RESTRICTED USE PESTl.CIDE 
For retall sale to and use only by Cert1f1ed ApplK:ators or · 
persons under their d1rect superv1s1on and only for those 
uses covered by the Cert1f1ed AppJtcator'& cert1ficat~on., ~:. · 

Lo que se pone en .conocnmento del público para Jos efectos de ley -
Tegucigalpa, D C, 16 de diciembre de 1983 

27M,7y17A.84 

Nombre del Solicitante "FABRI
CA DE GALLETAS Y PASTAS 
ALIMENTICIAS, LIDO, S. A. 

Dollllcilio: Tegucigalpa, D C. 
Nombre del Apoderado: Licencia-

do J Arturo Escobar NáJera 
No. de Colegiación. 1174 
Clase Internacional· 30. 
Distingue Galletas, dulces, confi

tes, caramelos y boquitas de maíz 
co11 queso 

CAMILO Z BENDECK PEREZ ' 
Registrador 

Denominación o Descnpción de 
Etiqueta· 

"GAMAS A" 
Lo que se pone en conoc1m1ento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D C, 10 de febl'!iro 
de 1984 

Canilla Z. 1!"1Jdeck P. 
Registrador 

16 y 27 M y 7 A 84 
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8 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -Tl:GL!CIGALPA, D C., 27 DE MARZO DE 1984 

El infraacnto, Regu¡trador de la 
Propiedad Industnal, hace saber 
Que con fecha vemt1S1ete de enero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

~ 

El 1nfrascnto, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber 
Que con fecha d1ec1sé1s de febrero del presente año se admitió la solicitud 
que dice 

N'' de Sohc1tud 591-84 
Tipo de Sohmtud Marca de Fábrica 

Nº de Solicitud: 2893-83. Fecha de la Solicitud 14 de febrero de 1984. 

TJpO de Solicttud · Ma.rca. de Fábnca 
Fecha de Ja Solicitud · 23 de agosto 
de 1983 

Nombre del Sohc1tante ''JOSE SALVADOR ENRIQUE BATARSE" 
Dom1c1ho San Salvador, El Salvador 

Nombre del Solicitante COMER
CIAL E INVERSIONES GALAXIA, 
S.A.DECV 

Nombre del Apoderado A bogado V1rgiho Fortín Machado 
No de Colegiación 0134 
Clase Intemac1onal · 25 
Distmgue Calzado, vestuano 

Domimlio · Tegucigalpa., D. C., 
Nombre del Apoderado:: Licenciado 
Marco Antonio Elvir Girón. 

Denommac1ón o Descripción de Etiqueta 

N• de Colegiación: 0826 
Clase Internacional: 30. 

'U.2(_Wear 
UNITEO KNIGHTS WE.A.11'; 

D1Sb.ngue: Café té, caca.o azúcar ta. ' . . 
pioca, sagú, arroz, sucedáneos del 
café, harina y preparaciones hechas 
con cereales, pan, bizcochos tortas 
pastelería y conf1teria, helados ,,,;._ 
mestibles, miel jarabe de me!~, le
vadura, polvos para esponjar sal, 
mostaza pülúenta, vinagre, salsas 
especias, hielo 

Denominlieión o Descripción de 
Etiqueta: "HOJA SUAVE" 

Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de Jey
Tegucigalpa, D C . 16 de febrero de 1984 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de Ley. -
Tegucigalpa, D. C., Z1 de enero de 
1984. 

Mario A. Caballero JI. 
Registrador. 

3, 15 yt 27 M. 84. 

El infmscnto, registrador de la 
Propiedad Industria!, hace saber: Que 
con fecha quince de febrero del ~ 
sente año, se admitió Is solicitud que 
di.ce: 

N 9 de Sobcitud: 555-84. 
Tipo de Sohcitud · MARCA DE 

FABRICA:. 
Fecha de la Solicitud: 10 de febre

ro de 1984 

Nombre del Solicitante: "KARIN 
JUDEH SALEH SIMON''. 

Domicilio: San Pedro Sula, Depar
tamento de Cortés. 

Nombre del Apoderado· Licenciada 
Clarisa Vega. de Ferrera. 

N• de Cblegiación · 1210 
Clase Internsciooal · 25. 
Distingue: Ropa para hombre mu-

jeres y niños, ' 

27 M, 7 y 17 A 84 

Denominación o Descnpción de 
Etiqueta 

Lo que se pone en conocimiento del 
púbhco para los efectos de ley, -
Tegucigalpa., D. C., 15 de febrero de 
1984 

CAMILo Z. BENI>ECK P. 
REGISTRADOR 

27 M 7 y 17 A. 84. 

Et Infrascrlto, Registrador de Is 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de febrero del 
presente año, se adnutló la solicitud 
que dice· 

No de Solicitud: 446-84. 
Tipo de Sollcttud: Marca de Fá

bnca. 
Fecha de la Sohc1tud: 2 de Febre

ro de 1984 
Nombre del Solicitante: "BAYER 

AKTIENGESELLSCHAFT". 
Dom.icilio · En Leverkusen, Repú

blica Federal de Alemania. 
Nombre del Apoderado: Abogado 

Aru'ba.J E Owñónez. 
No. de Colegiación: 037. 

CAMILO Z BENDECK P 
Registrador 

Clase Internacional 17. 
Distmgue: Caucho, gutapercha, 

goma elástica, balata y sucedáneos, 
objetos fabricados con estas materias 
que no están comprencbdoe en otras 
clases; artículos de materias plástl· 
ca s (Productos semielaborados); 
materias que eú'ven para calafatear, 
cerrar con estopa y aislar; tubos 
fleXIbles no metálicos, y en general' 
toda clase de productos análogos Y 
sinulares. 

Denommacl6n o Descripción de 
Etiqueta.: ''BAYER EN FORMA DE 
OBUZ DENTRO DE UN CIRCULO''. 

Lo que se pone en conoclmiento 
del público para Jos efectos de Jey.
Teguctgalpa, D. C, 14 df' Febrero 
de 1984. 

QunJJo Z. Bendenk P., 
Registrador. 

27 M., 7 y 17 A. 84. 
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10 LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS -Tl:GUCIGALPA, D C, 27 DE MARZO DE 1984 

REMATES 

El Infrascrito, Secretar10 del Juz
gado de Letras Primero de lo C1v1I, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al púbhco en general y para 
los efectos de Ley, hace saber Qne 
en la aud1enc1a de Remate del día 
diec1sé1s de Abril del año en curso, 
a las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tará en púbhca subasta el s1gmente 
mmueble "Lote de terreno de CIEN
TO DOCE MANZANAS de extensión 
superf1c1al, ubicado en los sitios de
norn,inados "El Copante" y "Loma 
Grande'', comprendidos en los terre
nos de propiedad denommados "Agua 
Blanca" y "El Rincón", el primero 
en jurisdicción, según el título de 
los Mumcip1os de Ceguaca y el de 
Concepción del Sur, en este Depar
tamento, y el segundo, en Jurisdic
ción del m1Smo Mumc1p10 de Concep
ción del Sur, y lote el cual se en
cuentra cercado de alambre espiga
do, cimientos y cercos naturales, ~, 

cultivado en su totalidad de zacatP. 
artificial, a excepción de dos manza
nas que están cultivadas de caña de 
azúcar, teniendo el lote los siguien
tes línutes generales Al Norte, 
propiedad del Doctor Lucas Caballe
ro MeJía, estando el Río Salado de 
por medio, encontrándose en la mera 
esquina de la propiedad, el puente 
sobre el Río Salado y propiamente 
en el extremo Nor-Este de la mis
ma; al Sur, propiedad de Don Ro
sendo Muñoz y propiedad que fue 
de doña María Antoma Orellana de 
Reyes, ahora del declarante Pineda 
MeJÍa; al Este, propiedad de don 
N1come<iles Pineda y propiedad del 
mismo Rosendo Muñoz, carretera 
nacional que conduce a Tegucigalpa, 
de por memo; y, al Oeste, propiedad 
que fue de Don Jerónimo MeJía Cas
tellanos, ahora también del señor 
Justo Pmeda MeJía Dentro del m
mueble descrito anteriormente se en
cuentra una casa de hab1tac1ón pa
redes y piso de madera, techo de 
zinc, con un corredor al frente, mon
tada sobre palmes, con mstalac1ón 
de agua potable, lo mismo que un 
establo y otras dependencias para la 
atención del ganado Dicho inmueble 
se encuentra inscrito a favor del 
señor Mano Roberto Dubón Arias 
baJO el Número 95 del Tomo "L" 
del Registro de la Propiedad, Hipo
tecas y Anotac10nes Preventivas del 
Departamento de Santa Bárbara, el 
cual fue valorado de común acuer
do por las partes en la cantidad de 

SETENTA Y SEIS MIL LEMPIRAS 
EXACTOS (Lps 76 000 00) y se 
rematará para con su producto ha· 
cer efectiva la cantidad de SETEN
TA MIL LEMPIRAS EXACTOS 
(Lps 70,000 00), más los mtereses 
y costas del presente Ju1C10 EJecu
hvo promovido por el Abogado Ar
mando Agmlar C., en su condición 
de Endosatario en Procuración de 
los Pagarés, contra el señor Mario 
Roberto Dubón Arias Se advierte 
que por tratarse de primera lic1ta
c1ón no se adm1t1rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del mismo - Tegucigal
pa, D C , 14 de Marzo de 1984 

Darío Ayala Castil1o 
Secretario 

Del 20 M al 11 A 84 

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al Público en General y pa18 
los efectos de ley, hace saber Que 
en la audiencia a verificarse en el 
local que ocupa este Despacho, el 
día lunes d1ec1sé1s (16) de abril del 
año en curso, a las tres de la tarde 
Se rematará en Pública Subasta el 
siguiente Inmueble· Una parcela de 
350 (TRESCIENTOS CINCUENTA 
ME'l'ROS CUADRADOS), vendida 
por el señor Alfonso Zúmga Peralta 
al señor Arturo Saavedra Tinaco, 
según Instrumento Público, autori
zado por el Notario Manuel de Je•ús 
Castro Sánchez, con fecha trec" de 
marzo de mil novecientos ochenta, 
~~gún testimonio de escntura núme
ro tremta y seis (36) Los limites y 
dJmens1ones de esta parcela son· Al 
Norte, catorce metros con lote ocho, 
del mismo Bloque I-3; al Sur, cator
ce metros con lote diez (10) Bloque 
I-2, calle de por med10; al Este 
vemticmco (25) metros con Lote I 
del Bloque H-3, calle de por medio, 
y al Oeste veinticmco (25) metros 
con lote siete de donde se des
prende esta porción, en el referido 
inmueble se encuentra construida 
una casa que se describe a continua
ción Trc~ dormitorios de los cualec;; 
<lo~ de ellos con sus respectivo~ ga
binetes, con sus paredes repelladas 
ry pintadas, una sala comedor coci
na, cuarto de servidumbre, tr~s ser
vicios sanitarios con sus respectivos 
baños una pila y un lavandero, un 
porch y garage Dicho Inmueble que 
es de propiedad del eJecuta.'10 Artu
ro Saa vedra Tinaco, inscnto a su 
favor baJo el número 35 del Tomo 

---------= 
386 del Registro de la Propiedad In
mueble y Mercantil de este departa. 
mento de Francisco Morazán El Ul

mucble anteriormente descrito f 
valorado de común acuerdo por 1: 
partes por la cantidad de SETENTA 
Y UN MIL DOSCIENTOS DIEZ 
LEMPIRAS CON SESENTA y 
OCHO CENTAVOS (Lps 71,21068¡, 
que mcluye los terrenos, meJoras 
presentes y futuras, y se rematara 
para con su producto hacer efectiva 
la cantidad de CUARENTA y SIE
TE MIL SETECIENTOS CINCUEN
TA Y UN LEMPIRAS, más los in
tereses legales y costas del presente 
Jmc10 EJecuhvo promovido ante es
te Despacho por el Licenciado Re
nán Sagastume Fernández como 
Apoderado Legal del BANCO CEN
TROAMERICANO DE INTEGRA
CION ECONOMICA (BCIE), contra 
el señor Arturo Saavedra Tmoco Y 
se advierte que por tratarse de pr:· 
mera hc1tación, no se admitirán pos
t , '~s que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo de los mismos 
-Tegucigalpa, D C 16 de Marzo 
de 1984 

Héct.or Ramón Tróchez V. 
Secretan o 

Del 20 M. al 11 A. 84. 

El mfrascnto, Secretano del Juzga
do de Letras Prunero de lo Civil del 
departamento de FranCISco Morazán, 
al púbhco en general y para 108 
efectos de ley, hace saber· Qne en l'll 
Aud1enc1a del día Jueves vemtJséill 
de abril del año en curso, a las diez 
de la mañana y en el local qne ocupa 
este Despacho, se rematará en Púbh
ca Subasta, el inmueble que se den<>
m1na El Rancho "María Elena", Y 
sus mejoras, cuya descripción es !& 
S1gu1ente Una fracción de terreno 
denominado "San Isidro del Trap1· 
che", situado a tres kilómetros al 
Sur de la .ciudad de Comayagu&. 
departamento de Comayagua, cuya! 
límites y dimensiones especiales son 
las s1gu1entes · Al Norte, con fracción 
del terreno "San Isidro del Trapi
che", que perteneció al señor Elías 
Salamé, y que actualmente pertenece 
a la Cooperativa de Cañas de Coma
yagua, y cuya d1mens1ón queda 

1 1 oela.determmada conforme e P an 
horado en el mes de septiembre de 
mil novecientos setenta, por el Inge
mero Roberto Pmeda F , al Sur, con 

G menno terreno de los señores u 
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Suazo, As1sclo Santos, Antomo Ro
dríguez, y terreno que fue de los 
herederos de Antoruo Fa¡ardo, hoy 
del compareciente, y cuya d1mens1on 
quedó determmado conforme el Pla
no elaborado en el mes de septiembre 
de mil novecientos setenta, por el 
!ngemero Roberto Pmeda F ; al 
Este, con 'terreno "San Isidro del 
Trapiche'', con propiedad del Licen
ciado Jorge Bueso Anas, y sus re
presentados, carretera pavimentada 
del Norte de por medio, temendo por 
este rumbo una longitud de nul me
tros, o sea un kilómetro; y al Oeste, 
con el Río Humuya, teniendo por 
este rumbo una extensión de dos
cientos metros; que el inmueble des
crito anteriormente conforme al Pla
no levantado por el Ingeniero Rober
to Pmeda F , tiene una extensión de 
Cuatrocientos Cincuenta y Ocho 
Manzanas pero al ser remedido por 
el Instituto Nacional Agrario, ha 
quedado reducido a una extensión 
total de Cuatrocientas Cuarenta y 
Seis y Media Manzanas Inscrito el 
inmueble a su favor ba¡o el número 
14396, páginas de la 261 a la 264 del 
Tomo 51 del Registro de la Propie
dad Inmueble del departamento de 
Comayagua Dicho inmueble fue valo. 
rado de comun acuerdo por las 
partes, en la cantidad de Ciento Cua
renta y Tres Mil Lempiras 
(L 143 000 00) Exactos, y se rema
tará para con su producto hacer 
efectivo el pago de la cantidad de 
Ciento Cuarenta Mil Lempiras 
(L 14-0 000 00), más los mtereses y 

.costas del presente Jmcio Ejecutivo 
promovido por la Abogada Vilma M 
de Tábora, en su calidad de Apode
rada del BANCO DE OCCIDENTE. 
S A contra el señor Elías Lizardo 
Macías y se advierte que por tratar
se de primera \!citación no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo del men
cionado mmueble -Tegucigapla, D 
C , 19 de marzo de 1984. 

Daño Ayala Oastíllo 
Secretano 

Del 21 M. aJ 12 A 84. 

El infrascrito Secretario del Juzga
do de Letras Pnmero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber. Que en la au
diencia señalada para el día viernes 
tremta de marzo del año en curso, 
a las díez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se remata-

rá en pública subasta el s1gmente 
Inmueble "Un solar ubicado en es
ta ciudad y comprendido en la loti
f1cac1ón ver1f1cada en el BaITIO 
Buenos Aires y el cual se encuentra 
marcado con el número cinco del 
Bloque, L de la citada lotñicac1ón, 
siendo sus límites y d=ensiones si
guientes Al Norte. vemtiseis metros 
sesenta y Siete centímetros, con pro 
uiedad de Roberto Ramírez Folgar: 
al Sur, veintiseJS metros con propie
ilad de doña Elena de Bustillo; al 
Este, siete varas con setenta y cmco 
centésimas de vara. calle de por me
dio con parte del lote número nueve 
y once de la Letra M, y, al Oeste, 
ocho varas veinticmco centésimas de 
vara, calle de por medio con lote nú
mero diez de la Letra 1, y tiene un 
total de doscientos cuarenta y nueve 
punto tremta varas cuadradas, En 
el solar descrito anteriormente se 
desmembra una fracción de terreno, 
la cual tiene los siguientes limites 
especiales· Al Norte, dieciseis punto 
noventa y cinco metros con propie
dad de Roberto Ramírez Folgar; al 
Sur, díecisiete punto ochenta metros, 
con propiedad de Elena de Bustillo; 
al Este, seis punto cuarenta y ocho 
metros. calle de por medio con parte 
del Jote número nueve y once la le
tra M y 'al Oeste, siete punto cero 
cero metros con propiedad de doña 
Emestina Zúnig'a viuda de Landa, 
con una superficie total de ciento 
sesenta y uno punto setenta y uno 
varas cuadradas, y el cual se encuen
tra inscrito bajo el Número veintio
cho (28) del Tomo treecientos se
tenta y tres (373), del Registro de 
al Propiedad, Hipotecas y Anotacio
nes Preventivas de este departamen
to de Francisco Morazán, y el cual 
fue valorado de común acuerdo por 
las partes en la llllllla de Treinta 
Mil Lempiras, y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Veintiseis Mil Trescien
tos Veintiocho Lempiras con Sesenta 
Centavos (L 26 328 60), más inte
reses y costas del Juicio Ejecutivo 
promovido por el Licenciado Dago
berto Mejla Pineda, Apoderado de la 
Corporación N acionol de Inversiones, 
contra el señor Alfredo Darlo Fe
rrari Moneada Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán postores que no cubran 
las dos terceras partes del a valúo 
del mismo" -Teg-ucigalpa, D C , 29 
de febrero de 1984. 

Darlo Ayala Oastillo, 
Del 5 al 27 M 84 Secretario 

PARA MEJOR StGURIDAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar 'los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

El lnfrascnto, Secretario del Juz
gado de Letras Prlffiero de lo Civil 
de este departamento de Francisco 
Morazán, 'al público en general y 
para efectos de ley, hace saber: Que 
en la Audiencia celebrada para el día 
nuércoles dieciocho de abril del año 
en curso, a las diez de la mañana, en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en Pública Subasta, el 
sig'lliente mmueble · "Un solar ubica
do aJ Onente de esta ciudad capital, 
que tiene las medidas y colinda.ncias 
que a continuación se detallan: Al 
Norte, Este y Sur, con propiedad del 
senor Maxirmhano Alvarez, y aJ 
Oeste, con propiedad del señor Ro
berto Díaz Eyl; una casa de habita
ción que consJSte en dos dormitorios, 
cocina y comedor, paredes de madera 
de onlla, techo de tejas, p!SO de tie
rra y toda la propiedad cercada con 
alambre de púas INSERCION. Las 
oolmdancias y el área es de un mil 
ciento cincuenta y un varaa cuadra
das (1,151 vras '), el cual fue valo
rado de común acuerdo por las par
tes, por la cantidad de Ocho Mil 
Trescientos Nueve Lempirns Exactos 
( L 8,309 00) , y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Tres Mil Setecientos 
Quince Lempiras (L 3,71500), más 
intereses y costas del presente Juicio 
Ejecutivo, promovido por la Licen
ciada María Milena Castellón Bográn 
en su condición de Apoderada del 
e e n t r o de Desarrollo Industrial 
C.D l., contra el senor Saturnino 
Amador, se advierte que por ser 
pnmera L1C1tación no se admitirán 
posturas que no cubran l'3s dos ter
ceras partes del avalúo del mismo.-· 
Teg'llcigaJpa, D C , 28 de febrero de 

1984 

Daño Ayala aastmo 
Del 14 M al 5 A 84 Secretario 
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El infrascnto, Secretarlo del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Franclsoo Mo
razán, al público e11 general y para 
los efectos de ley, hace saber. Que 
en audiencia sefialada para el día 
viernes tremta de m&rZ0 del año en 
curso, a las diez de la manana se 
rematará en el local de este Despa· 
cho, el Inmueble y los bienes muebles 
que se describen de la siguiente ma· 
nera: "Se comenzo a medir en el es· 
quinero Noroeste y en colmdancia 
con la carretera de Occidente, se mi
dieron: Con rumbo Sur, onee gradoe 
treintidóe minutos oeste, veint\ocho 
punto cincuenta metros; con rumbo 
Sur, once grados vemtidós minutos 
Oeste, jo!l(lientos veinte metros y 
con rumbo Sur once grados c'IJaren
ta y cinco minutoe Oeste se midieron 
ciento sesenta y selS metros; cam
biando de rumbo y en cohndancia 
con propiedad de Martha Alicia Paz 
de Córdova, se hicieron los siguien
tes tiros: Sur, ochenta y cuatro gra
dos veintitrés minutos Este, cuarenta 
y cinco metros, Sur, ochenta y cin
co grados cincuenta 'Y ocho minutos 
Este, ciento setenta y cuatro metros; 
Sur ochenta y un grados tremta y 
nueve minutos Este, sesenta y tres 
metros; Sur, setenta y nueve grados, 
cuarenta y nueve minutos, Este, dos
cientos seis metros, y Sur, ochenta 
grados, veintidós minutos Este, tres
cientos dos metros; cambiando de 
rumbo y en colindancia eon teITeno 
del exponente, José Arturo Paz Ro
driguez, callejón de por medio se hi
cieron Jos siguientes tiros: Norte, 
once grados cincuenta y un minutos 
Este, ciento noventa y ocho metros; 
Norte, veintiún grados cincuenta y 
seis minutos Este, m1ce pURto cuaren
ta metros, y Norte, veintiocho gra. 
dos treinta y dos minutas Este, cien
to sesenta y dos metros; de aquí de
jando el callejón y siempre en colin
dancia con propiedad del exponente, 
se hicieron los siguientes tiros. Nor
te, sesenta y nueve grados cuarenta 
y un minutos Oeste ciento sesenta 
y nueve punto ochenta y tres metros 
y Norte, ochenta grados diec1Biete 
mi11utos Oeste, seiscientos setenta 
punto noventa y siete metros, paro 
asi dar por terminada Ja medida en 
el punto donde se comenzó El Jote 
relacionado tiene treinta y una héc
tarea con cuatro ,..¡¡ doscientos se
tenta punto cuarenb. y dos metros 
cuadrados, equivalentes a cuarenta 
y cinco manza•as, con seteclentps 
cuarenta y euatro punto sesenta y 

dos varas cuadradas de extensión 
superficial, y los siguientes Hmitee 
generales: Al Norte y Este, con pro
piedad del exponente José Arturo 
Paz, de donde se segrega por el úl
timo nimbo mediando callejón; al 
Sur, con terreno de llfartha Alicia 
Paz de Córdova; y al Oeste con pro· 
piedad de loe herederos de Miguel 
Paz Baraona, mediando carretera 
a Occidente. Este terreno es de legi· 
hma y exclusiva propiedad de VI
V ASA, se encuentra hbre de grava
men con terceros y los hubo por 
compra q.ue hizo al señor José Ar
turo Paz Rodrlguez, según consta 
en la Escritura Púbhra n ú m e r o 
tremta, que en la cmdad de San Pe
dro Sula, autorizó el Notario José 
Antomo Fernándcz, el veintiocho de 
Junio de mil novecientos setenta y 
siete, encontrándose el dominio ms· 
crito a favor de VIV ASA bajo el 
núme,.o uno (1 l del Tomo treinta y 
uno (XXXI\ del L\bro de Registro 
de Propjedad Hipotecas y Anotacio
nes Preventivas del Registro de la 
Propiedad y Mercantil de Santa Bár
bara Departamento de Santa Bár 
bara Valorado e1'. la cantidad de 
Lps, 111\000 00 B) Estructura de 
Sombra Valorada Lps 300,000 00 
C) Maquinaria y equipo mobiliario, 
sistemas de Riego 1 Pow de Agua 
no 1, Ubicado en pr0piedad del se
ñor Francisco Sunseri y uno dentro 
del plantel sin w:o 2 Una cisterna 
con capacidad para 60,000 galones 
3 Tubería PVC y accesorios 4. Tu
bería galvanizada 5 U" motor Ya
mer Mod-3t901E Serie N• 333000 
6 Un motor Lombardmi Mod L 14, 
sene no 1521936 7 Doce tubos gal
vanizados de 3" de 20 pies de largo 
8. Un motor Mo.zda. 9 Un eqmpo 
para medir líquidos 10 Una bomba 
TUB-80-135 (;desarmada) 11 Un 
tractor David Brown Mod 885, mo
tor no 355-011 41719 12 Una má
quina fumigadora Wisconsin Serie 
no 5687900 13 Un trailer de ma
dera 14 Un aire acondicionado 
York, Mod 3035E6G. Sene 
KP027472 15 Un aire acond!c1ona
do York Mod 3C16E6G, Serie 
Jp12524. 16. Un aire acondicionado 
York Mod 3Cl6E16G, serie 
JP0125-09 17 Una calculadora Can
non P1011A 18 Una Radio Chack 
Mod serie N.436099, 19. Una má· 
quina de escribir ERMES Mod., 95, 
serie N• 185571 20 Un archivo me
táhco de cuatro gavetas 21 Una 
percoladora West Bend (inservible) 
22 Una silla giratoria blanea. 23 

---=== 
Dos s.illas fiJas color naraaja, 24. 
Dos Sillones de mimbre 25 U 
de mimbre. 26 Cinco sillas dn sofá 

2 e 111&· 
dera 7 Tres bancos de madera 28 
Tres estantes de madera 29 Siete 
mesas de madera (escritorio) 30 
Cuatro mostradores de madera 31 
Una refrigedora Marca Norcold 32 
Un teléfono ITI' 33 Dos bob.quir.es 
34 Un carro P1ck Up, F-150, M:od 
1977 sene N F15BNZ22386 35 UR 
caITo Plck Up, Isusu Mod 
KBD25ZW, serie N 9548459. 3G. Edi
ficio de oficinas 37 Bodega 38 Ca· 
seta de bombeo 39 Galera de em
paque 40 Cuarto Frío 41 F.struc· 
tura para sombra 42 Cerca de alam
bre 43 45 0'14 manzanas de tierra 
conteniendo el vivero Valor 
Lps 301 000 00 D Edificios Valor 
Lps 40 000 00 E Plantación l. Ja· 
net Criag Reg 2 J anet Criag Comp 
3- Warneck1 4 Massangean 5 Mar
garita (regular) Trtc 6 Marginata 
regular 7 F Honduras 8 F Ben
jamín 9 F Robesta. 10 F Burgun
dJ 11 S Laurenti 12. Futura 13 
Golden HaJaii 14 Green Hanhaii 15 
S Moon 16 Yucc.a Variegated 17 
Yucca regular 18 Fransher 19 A 
conmutatum 20 A Pseudobracta· 
tum, 21 S Queen 22 S King Valor 
Lps 100 000 00 F) Vehículos Valor 
Lps 15 000 00, Total Valor Avalúo 
L ~s 851 000 00 y se rematarán pa
ra con sus productos hacer efectiva 
la cantidad de Dos Millones Tres· 

cientos Ochenta y SelB Mil Seiscien
tos Ochenta y Cinco Lempiras con 
Setenta 'Y Cmco Centavos, más los 
mtereses y costas del presente Juicio 
eJecutivo promovido por el Licen· 
ciado Dagoberto MeJía Pmeda, en 
su condición de Apoderado Legal de 
la Corporación Nacional de Inversio
nes, (CONADI), contra el señor 
Lempira E Bomlla, en su condición 
de Presiden te del Consejo de Adml· 
n;stración y represeRtante legal de 
la Sociedad mere.anti! VIVEROS 
DEL VALLE, S A. (VIVASA), se 
advierte que por ser primera licita· 
c1ón no se admitirán posturas que 
no cubran las dos tere~ras partes del 
avalúo de los mismos -Tegucigalpa. 
D C , 28 de febrero de 1984 

Darlo Ayala ()astillo, 
Secretario 

Del5Al27M 84 

TIPOGRAFIA NACIONAL 
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